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SEN VIS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSRODECA S.A. | 

FORGADAPOR: 

JUAN LUIS ALARCÓN RIVERA, y 

ARÍA MERCEDES ERNESTINA ALARCÓN RIVERA    

    
h la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

tuador, hoy veintiséis de Octubre del año dos mil diez, ante 

DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

MOEL CANTÓN GUITO, según oficio novecientos sesenta y cuatro DP 
/ 

dASG, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, Comparecen los   
soñores: Juan Luis Alarcón Rivera, de estado civil casado, y Señora 

Maria Mercedes Emestina Alarcón Rivera, de estado civil soltera. Todos 

or sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces para celebrar toda 

clasa de contratos, y domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy 

fe y en vitud de haberme presentado sus documentos de identificación 
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egan me presentan para que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, simvase incorporar una de const uc de una compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgeniento de esta escritura, los señores: Juan Luis 

SBlarcón Bera, de estado civil casado, y Señora María Mercedes 

Emestina álarcon Rivera, de estado civil soltera. Los comparecientes son 

ecuatorianos y, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad y 

tábles para contratar y obligarse. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD Los comparecientes declaran que constituyen, como en 

efecto lo hacen, una Compañía Anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, a las normas contenidas en el 

Estatuto cue consta en la cláusula siguiente, y demás disposiciones 

legales pertinentes. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TITULO 

E Deroranación, Nacionaunao, Domicilio, Prazo Y OB.ETO Articulo - 

Denommación - La denominación es: COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSRODECA SÁ. Articulo dos - Naciomsuiban- La    
  

Compañía es de nacionalidad ECUATORIANA. Artículo tres - Donara: 

istniio 

   

  

El domicilio principal de ta Compañía es la ciudad de Quito, 
  

Metropolitano. Podrá sin embrago, establecer sucursales o agencias, en 

uno O mas lagares dentro del territorio nacional o en el exterior. Articulo 

cuatre - BLazo - El plazo de duración de la Compañía es de Treinta a 
  

contados 2 partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil La Compañia podrá disolverse antes del vencimiento 

del nlezo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

laz disposiciones Aegales aplicables. tículo cinco- O8.EToO.- la 

compañia se dedicará exclusamente al Transporte comercial de Carga 

Pesada 2 nivel nacional, sujetandose a las disposiciones de la Ley
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 Redalamento: Disposiciones gue emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permiiidos por la ley, relacionados con su objeto social. TITULO U DeL 

CAPITAL Y DE Lós Ácciones Árticulo sels- DeL CARPITASL AUTORIZADO - El 

capital social autorizado de la Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS y 
  

dólares de los Estados Unidos de América. Articulo siete.- DeL CaPITAL 

SiUscriro.- El espital social suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los 

tados Unidos de América, divididos en OCHOCIENTAS ACCIONES 

    

    

   

  

     

ejdinarias y nominativas de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 
  

ulos como las acciones deberán ser numerados. — TITULO (ll Del 

RIERMO Y ÁDMIMISTRACIÓN De La Compañia Articulo nueve.- NORMA, 

¿eraL- El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, y 

¡ administración al Directorio, al Gerente y al Presidente. Capitulo |- De 

k Justa Generar: Articulo diez - La JUNTA GENERAL- La Junta General, 

rgunidos, es la máxima autoridad y órgano supremo de la Compañia. Las 

pcisiones tomadas por la Junta General, de conformidad con la Ley y el 

presente Estatuto, obligan a todos los Accionistas, incluido a los ausentes 

y disidentes, sin perjuicio del derecho de impugnación. Árticulo once.- 

CLASES DE JuUmrss- Las Juntas Generales serán ordinarias 0 tb
 

extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los 

tres mesos posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto, del artículo dos cientos treinta y uno de la 
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Ley de Compañías, y cualquier otro punto señalado en la convocatoria. 

Las extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los 

puntos específicos de la convocatoria / Saticulo doce - JUNTA UMyEREAL - 

Mo obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá 

convocada y quedara válidamente constifuida en cualquier tiempo y en 

cualomer lugar, dentro fe territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

rosente la totalidad del capital pagado, y los asistentes ea, :6 $
 

ma
 ela
 

Le
 E D ú ia r tE
 

na 

suscriban el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, y acepten 

por úúnanimidad la celebración de la Junta. Articulo trece- 

Comioceromiss - La convocatogía 2 Junta General la efectuara el Gerente 

de la Compañia, mediante sc que se publicará en uno de los diariogí de 

mayor circulación! del domicilo de fa Compañía, con acho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la Junta. Articulo catorce- Quórum GENERAL DE 

luetatación.- La junta general se instalará en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagadf 

Con Equal salvedad, en segunda convocatoria se instalará con el número 

de socios presentes, siempre que se po los demás requisitos de ley. 

En esta última convocatoria se expresara que la Junta se instalará con loz 

accionistas presentes. £rticulo quince- Ouóruia Ds Decisión- Salvo 

disposición legal en contrario, las decisiones se t marán con la mayoría 

del caplial pagadd concurrente al / Articulo — dieciséis - 

lEPRESENTACIÓN ANTE La Compañia. - Los accionistas de la Compañía 

podran ser representados en la Junta General mediante poder notarial o 

carta-poder dirigida al Presidente de la Compañía. Cada accionista podrá 

sar repraesentedo por un solo mandatario, cualquiera sea el número de 

0)
 

LO
 

X us acciones. El mandatario de varios accionistas puede vofar en sentido 

diferente an renresentación de cada uno de sus mandantes. Articulo
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ya : ARAANOS 

isiete- Digección y Actas.- Las Juntas Generales serán presididas 

  

por el Presidente de la Compañía o quien haga sus veces. Actuará como 

secretario el Gerente, en ausencia de éste, la persona que fuere 

designada para el efecto por la Junta General / Las actas serán 

en forma resumida, de tal manera que 

recoja cleramente el desarrollo de la sesión y las resoluciones que se 

adopten, en hojas móviles, escritas en el anverso y reverso; que serán 

firmadas por el Presidente y Secretario, folladas e incorporadas en orden 

cronol lógico al libro correspondiente. — Articulo dieciocho.- ÁTRIBLUCIONES 

DELS Junta. GeneraL- Son atribuciones de la Junta General: Elegir a los 

vocales dal Directorio Designar el cid ta Compañía; Conocer Y 

aprobar el balance general, el estado de pérdidas y ganancias. y los 

informes que sobre los negocios sociales de la Compaía presente el 2. 

: Gerente, el Comisario y los auditores externos, en caso de que 

corresponda la intervención de estos últimos; a- Resolver sobre el 

reparto de los beneficios sociales, en consideración a la propuesta que 

para el efecto presente el Olrectorio; b.- Res oler sobre ta amortización de 

acciones, siempre que para el efecto, se cuente con utilidades líquidas 

disponibles para el pago de dividendos; €.- Decidir acerca de la prórroga 

del contrato social, la disolución anticipada, el aumento o disminución del 

capital suscrito o autorizado, y de toda otra refomma de los Estatutos 

sociales; d - Ejercer las demás atr ibuciones que le confieren la Ley y los 

presentes Estatutos, y resolver los asuntos que esta misma convención o 

ta ley no haya asignado a otro organismo o autoridad de la Compañía. 

Capítulo U- Dei Disectonto: Articulo — diecinueve - COMPOSICIÓN DEL 

E
 Directorio - El Directorio estará integrado por trek y vocales, elegidos por 

a Junta General, para un periado de dogaños, pudiendo ser reelegidos. 

Para ser vocal del Directorio, no es requisito ser accionista de la 

Compañia. Articulo veinte - COMNYOCAToria e REUMÓN DE DIRECTORIO - 
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RR E? GER 

ia corvocalona 2 sesión de Pireciono la hará el Gerente de la Compañía, 

mediante notas críta dirigida a cada uno de los vocales, en la dirección 

. 

que tengan registrado para el efecto, con tes/dias de anticipación la Ene
] 

fecha de la reunión en los que no se contara el de realización de la 

comvocatoria y el de la celebración de la reunión. Artículo velmbuno - 

MADE INSTALACIÓN Y DE DECISIONES Directorio se instalará con la 

menos dos Locatos. Adoptara sus decisiones con 

oncurrentes. En caso de empate, el presidente 

necesidad de reunión, el Directorio puede       
    

  

afontar válidamente cualquier resolución en temas de su competencia, 

siempre que conste por escrito y se encuentre suscrita por todos sus 

nfiembros. Articulo veintidós - PRESIDENCIA, Y SECRETARÍA DEL DIRECTORIO - 

ss reuniones del Directorio serán precididas por el Presidente de la 

pañía, actuará como Secretario el Gerente, quien tendrá voz 
7 

Hiommaiia pero voto. Si faltare uno de ellos o ambos, desempeñarán 

les funciones la persona que para el efecto desione el Direciono en 

mima adhoc. Se llevara un líbro de actas en el que conste 

dronoilógianete. las reuni 

! r Ea,
 

!   President” y al Gereniá de la Compañia; c) Conocer les licencias, 

excusas 0 renuncias de los funcionarios que le compete desianar 
7 

3 

removerlos en cualquier momento, di Dictar los csm endo la 

esupuesto anual de 

cer al monto hasta 

  
 



  

distribución de utilidades; y, h) Ejercer las demás atribuciones y facultades 

que le confiere la Ley, el presente Estatuto o la Junta General Capítulo 

UlL- De LOS ADMINISTRADORES - Árticulo veinticuatro - El PRESIDENTE- El 

Presidente será nombrada por el Directorio, para un periodo de cuatro 

años, pudiendo ser reelegido. Eiercera sus funciones hasta que sea 

legalmente reemplazado. Para ser presidente no es requisito ser 

accionista de la Compañia. Artículo weinticinco- ÁTRIBUCIONES DEL 

PreESIDENTE- Corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de la 

Junta General y del Directorio, y suscribir, con el Secretario, las actas 

correspondientes; bj Suscribir con el Gerente los títulos de acción, y 

xienderlos a los accionistas, Cc) Reemplazar al Gerente en caso de 

     
e le confieren la ley, el presente Estatuto y las resoluciones del 

Mectorio. Artículo veintiséis. - Del Gerente.- El Gerente será nombrado 

r el Directorio, por un periodo de cuatro años, a cuyo término podrá ser 

defzgido. continuará. en funciones hasta que sea legalmente 

derplazado. Podrá ser a no accionista de la Compañía. Artículo 

jpintisiote - ATRIBUCIONES DEL GERENTE. - Corresponde “al Gerente: a) 

pnvocar a las reuniones de Junta General y del Directorio; b) Actuar 

como Secretario de tas sesiones de Junta General y del Directorio y 

suscribir las actas conjuntamente con el Presidente; c) Suscribir con el 

Presidente los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) 

Reemplazar al Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o 

definitivo. En el último caso, hasta que el Directorio designe el titular; e) 

Organizar y diiaír la administración la Compañía; f Vigilar que los libros 

de contabilidad, correspondencia y archivos de la Compañía, sean 

llevados con corrección y orden, y levar por sí mismo los libros de 

acciones y accionistas, y de actas de Junta General y del Directorio; q) 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
ANAND 
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noventa días posteriores a la finalización del ejercicio económico, el 

balance general, el estad a de la cuenta de pérdidas y ganancias y de la Ln
 

propuesta de distribución de beneficios sociales; hi Contratar a los 

ampleados Y trabajadores que requiera la Compañta, y dar por 

terminados dichos contratos cuando fuere el caso) 1) Abrir y cerrar cuentas 

bancarias, glrar sobre elas, aceptar, suscribir, emitir, librar, endosar, 

descontar, consignar, letras de cambio, pagarés a la orden, cheques, 

vales y cualesquiera otros documentos de crédito o bancarios, y, ii Las 

demás atribuciones que le € ca nfere la Ley y estos Estatutos. Artículo 

veintiocho - BePresentación Lessi- La representación legal, judicial y 

ovirajudicial de la Compañía, le corresponderá al Gerente. En caso de 

falla o impedimento temporal o definitivo de éste, le subrogará el 

Presidente, hasta que sea desionado el fítular. TÍTULO W- De 1a 

HaEcAUZación - Articulo veintinueve - Del COMISARIO - La Junta General “Y 

desionará un Comisario, por el periodo de un año, quien ejercerá tales 

a
 unciones con derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre tadas las 

me pa me raciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de la Compañia. Articulo treinta - BaLómce GEMERAL E lmyentano - El 

treinta y uno de diciembre de cada año se cerrará el ejercicio económico 

al y se hará un inventario de los bienes sociales. HITULO Y.- Del E
 

FONDO DE RESERVA Y De Las UTILIDADES- Artículo treinta y uno.- De La 

Reserva lesa .- El fondo de reserya legal se fomará con el diez por 

ciento de las utilidades liquidas de la Compañía que arroje cada ejercicio 

aconómico, hasta alcanzar la cuantía mínima establecida por la Ley de 

Compañias. Articulo treinta y dos- De Las Reservas Facuitamyss- La 

Junta General podrá crear fondos de amortización O reserva para 

eventualidades, por los porcentajes o cantidades y para los destinos que



Fs 5 - NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Es . o inma se panano 5 considere conveniente, observando las disposiciones legales 

estatutarias respectivas. — Artículo treinta y tres- DisTRIBUCIÓN DE 

Umuospes- Las ulilidades obtenidas en cada ejercicio económico anual 

se distribuirán de acuerdo a la Ley, en la forma que determine la Junta 

General tliego de analizar la propuesta del Dir ectorid, Artículo treinta y 

cuatro- Paso De Diacendos- El Gerente pagara los dividendos de las 

acciones en la forma determinada por te Junta General. La Compañia 

mantendrá esos dividendos en depósitos disponibles a la orden de los 

adcionistas, pero no reconocerá sobre los mismos interés sigui. TÍTULO 

- DE La Disouución: Y LIQUIDACIÓN - Artículo treinta y cinco.- - DisoLucióN 

    

   
    

  

   

QUID SIÓN - La Compañía se disolvera en los Ca505 previstos en la Ley 

: Compañías y en los presentes Estatutos. Para el efecto, el. Directorio 

nfmbrará un liquidador,; Y caso de no hacerlo, actuará coro tal el 

erente de la Compañia” Diseoaiciones Generares- Artículo 'treinta y 

E
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eb
 o Operación que reciba la Compañía * para la 

estación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

utorizados por los competentes organismos de transito, y Ro constituye 

tutos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

pde
 

ículo treinta y siete. Ya Reforma del Estatuto, aumento. 0 cambio de 

ridades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

tgrrestre, lo efectuará ta Compañía, previo informe favorable de los   y Lo no. . . 
competentes Organismos de Transito.” Articulo treinta y oche.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestres, 

rn
 o someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

E
 materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Artículo treinta y nueve /s Si por efecto de la prestación del-- > 

senficio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 
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los preceptos legales del caso. Leida que les fue a los comparecienter nnaob 

pus por mí el Motario en unidad de acto, aquellos se ralífican y firman conmigo. 
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RESOLUCIÓN No. 114-CJ-017-2010-CNTTTSV pAnAO 07 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

-TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de es Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.Á.”, con domicilio en la 

parroquia Chillogallo, (calle Tabiazo No. /£ 25-294 Sector Santa Barbará Baja) cantón Quito, 
provincia de Pichincha, han solicitado d este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nomina de DOS (02£ integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: / 

  

1. ALARCON RIVERA JUAN LUIS ? 170858900-5 
2. AIJARCON RIVERA MARÍA MERCEDES ERNESTINA f | 170266530-6 
  

        

     
    

   

  

    

    

    

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas egales y reglamentarias de transporte 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado| las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el gervicio a prestarse” . > f 

El obis) o social de la Compañía deberá ser 

“La co pañía se dedicará exclusivamente al rransporte Lamercial de Carga Pesada a nivel 
Naciohh!l, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 

3 y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
! z mt e e . 

comp jentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

pse de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

ES 

s Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
rte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

nedodiación. 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividqdes de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y add Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

| Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
hol iene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

   
   

   

   

previa cumplirlas” ¿aresioN da DESTRE, 

Es IRAN » cg VIAL 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe (a 159-DAJ 01 73010- -ENPITSV, 
de fecha 17 de septiembre del 2010, recomienda Ja emisión-de infórfe fayorable para la 

nominada, Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de caro Pe 
"apio 2 , 

Comisión Nacional del Transporte Terrestre. Transito y Ssguridas Viaf a 

- y PUES LU 
Ml ep 

  

NE 26 38 y Santo Merz 

(2) E25 055 - 622 816 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A.”, con 
domicilio en la parroquia €hittogatto; (Came Tábiazo No. S 25-294 Sector Santa Barbará 
Baja) cantón Quito, provincia de Pichincha; pueda constiteirse jurídicamente. : 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica dela Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

    

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Trar.sporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los pet cionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ei=cutiva de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 07 de bre de 2010. 
  

LO CERTIÍFICO: 

PCV. 00d ACI 
ORTE TERNESTRE, 

UV SEGURIDAD VIAL 

Z£¿ TIFXCO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

     

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311753 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAPIA VERDEZOTO MENTOR ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/07/2010 11:52:08 ” 

PRESENTE: 

IMPRIMIR 
  

nnannas 

A FIN DE [ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMQIQUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO FL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A. 
  

APROBADO 

ESTA RH BERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/07/2011   A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE_ 

E 

  

AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

De acto “Bores 

/   SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30
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BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 5 OIRIS abierta el 26 de Octubre de 2010 

a 7 de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará PRANSA 
ALVA 

O 3 MA A 
DS E 20.10. 

la cantidad de : 
. a . a Y a 1311 í t 7 + j 5 

UNTDOS DE AMERICA , que ha sido consignada 

  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. | 
-- 

TS EANCO INTERNACIONAL S. A. 
“S | CA 

NX ÁS - 

-Quito--26-de-Detrubre-2070---- <= A 
  

“—crogary Fecha ds emisión ===. 

Firmalgutorizada 

t 

    

Form. 781-3217 R 

  

A
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pannnpa 

SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A. 

OTORGADA POR JUAN LUIS ALARCÓN RIVERA, y MARÍA 

MERCEDES ERNESTINA ALARCÓN RIVERA DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE 

q AÑO DOS MIL DIEZ.     

 



RAZON - Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

50.41.0146 .Q.10.004927, de 16 de Noviembre del año 2010, emitida por la 

Dioctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañias 

Encargada tome nota de aprobación al margen de la CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A. 

otorgada ante mí el 26 de Octubre del 2010. Quito, a 25 de Moviembre 

del año 2010.- 

paAnantó 

 



anonnt1 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 16 de noviembre de 
2.010, bajo el número 4100 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA S.A.", otorgada el 

veintiséis de octubre de dos mil diez, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SE DO: itada resolución; de conformidad a lo | 

establecido en el Decreto 733 de ego EIN 

de 29 de agosto del mismo; áño,- Se, anotó en él spertorio da 

ocho de diciembre del ajo dos jnil diez TRADO 

    
     

   
blicado en el Registro Oficial 878 

¡o el número 043461.- Quito, a 
   

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFI . 5C.0.DJC.Q.11. CIO No. SC.1J.DJC.Q.11 5885 
" Mi 

quito, 9 1 MAR 2011 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSRODECA 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

1 

Atentamente, ) 

tania ko 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 
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